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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso: ORDINARIO- PERTENENCIA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2013-00077-00 

Demandante: MARÍA ELSY MENDOZA DE MENESES CC N° 27.892.937 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE NOHORA BECERRA 
DE MENDOZA (Q.E.P.D.) CC N° 27.571.038 Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 
deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 
adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 
que afecten el procedimiento. 

Así las cosas, analizado el plenario, en aras de garantizar el debido 
proceso y evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado, se hace 
necesario ordenar la inclusión de los datos correspondientes al 
emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
NOHORA BECERRA DE MENDOZA (Q.E.P.D.) de las DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS 
GERARDO MENDOZA BECERRA (Q.E.P.D.), de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE YOLANDA ELISA MENDOZA BECERRA (Q.E.P.D.) y 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE GABRIEL OCTAVIO JOSÉ 
MENDOZA BECERRA.  

Efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; 
según lo dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo 
normado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

De otro lado, REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el 
término improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente auto; efectúe en debida forma la 
notificación de los herederos determinados de la señora YOLANDA ELISA 
MENDOZA BECERRA (Q.E.P.D.), señores DIEGO EUGENIO REYES 
MENDOZA y MARCELA REYES MENDOZA; so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. ADVIRTIÉNDOLE que las 
diligencias de notificación deben sujetarse estrictamente a las disposiciones 
de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a través de 
medio físico; y las contenidas en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso 
de efectuarse a través de mensaje de datos.  

Lo anterior como quiera que, observadas las diligencias de notificación 
practicadas, estas no se acompasan a lo normado en los Arts. 291 y 292 del 
C.G. del P. por cuanto fueron remitidas a direcciones físicas totalmente 
diferentes, desconociendo con ello lo normado en el Art. 292 del C.G. del P. 
que textualmente señala: “ El aviso será elaborado por el interesado, 
quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 056  
Hoy: 23- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior.”, esto es el Art. 291 antes citado.  

 

Efectuado lo anterior, se dará continuidad a las etapas procesales 
pertinentes.  

H.y.B.c. 
 

 NOTIFÍQUESE  
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